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Introducción 
 
 
El propósito de este manual es proporcionar una guía clara y detallada para la gestión 
de licencias federativas en triatlón, facilitando el proceso tanto para los padres o 
tutores de deportistas menores de edad como para los deportistas adultos. 
 
La Licencia Federativa en triatlón está destinada a deportistas que deseen: 

 Competir en disciplinas como Duatlón, Triatlón, Acuatlón y/o Aquabike. 
 Practicar Ciclismo de forma habitual. 
 Apoyar el deporte federado. 
 Seguro de accidentes adicional (entrenamientos equipo y competiciones) 

 
Esta licencia es un requisito indispensable para que los miembros del club puedan 
participar en competiciones oficiales autonómicas, organizadas por la Federación 
Madrileña de Triatlón (FMtri), y nacionales, gestionadas por la Federación 
Española de Triatlón (FETRI). Las competiciones oficiales contempladas incluyen: 
Duatlón, Triatlón, Acuatlón y Aquabike. 
 
Nota aclaratoria: Las competiciones de disciplinas individuales como natación, 

ciclismo o atletismo cuentan con sus propias federaciones y eventos específicos. Sin 
embargo, como equipo de triatlón, las licencias federativas que gestionamos cubren 
únicamente las competiciones oficiales mencionadas. Esto no excluye que el club 
participe ocasionalmente en eventos de disciplinas individuales, como alguna carrera 
popular de carrera a pie, natación por equipos, aguas abiertas o cicloturista. 
 
Con la reciente implementación de una nueva plataforma de gestión de licencias, el 
proceso de solicitud y pago de las mismas se realiza exclusivamente a través del 

Portal del Federado FETRI 👉🏻 https://portal.triatlon.org/es/login. 

Este portal está habilitado para deportistas, técnicos y oficiales de triatlón. 
 
 
Contenido de esta guía 
 

En las siguientes secciones encontrarás información sobre: 
 

 Las ventajas de la licencia federativa 
 Pasos para la Gestión de Licencias 
 Recordar acceso 
 Alta nuevo federado 
 Nueva licencia federativa 

 Pago 
 Preguntas frecuentes 

  

https://portal.triatlon.org/es/login
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Ventajas 
 
Las ventajas de tener la Licencia Federativa con TRIATLÓN VALDEBEBAS son:  
 
 Puntuar en el Ranking de Madrid o Ctos. de España como equipo: 
Si queremos competir en equipo y representar al Triatlón Valdebebas, sacar la licencia 
federativa es esencial. Esto os permite puntuar en las competiciones oficiales y que 
nuestros resultados cuenten como equipo en el ranking de triatlón de la Comunidad 
de Madrid y/o nacional. Es decir, es la única forma de estar realmente integrados en 
las competiciones oficiales como parte del club. 
 
 Acceso a pruebas más económicas: 
Las pruebas para deportistas federados suelen tener precios más bajos que para los 
no federados (sin el seguro del día). Nota: en 2025 en las competiciones autonómicas 
se pueden inscribir como no federados, pero tendría un gasto adicional en la 
inscripción de +5€, recomendamos federarse si van a ir a mas de 2 carreras. 
 
 Cobertura del seguro de accidentes: 
Aunque ya tengáis vuestro seguro personal, la licencia federativa incluye un seguro 
específico para accidentes durante los entrenamientos y competiciones, 

especialmente cuando vais en bici. Esto es importante porque algunas aseguradoras 
privadas no cubren accidentes deportivos o pueden poner más trabas en 
determinadas situaciones. Con la licencia, tenéis esta cobertura extra que da 
tranquilidad. Mas información en la web de la FMtri. 
 
 Fortalecer el equipo y el club: 
Al sacar la licencia y competir como federados, estáis mostrando vuestro compromiso 
con Triatlón Valdebebas y ayudando a que el club crezca y se haga más visible en el 
circuito de competiciones. Esto también fomenta el espíritu de equipo y nos ayuda a 
alcanzar objetivos comunes. 
 
 Oportunidades adicionales como federados: 
Al ser federados, podréis tener otro tipo de ventajas y acceder a otro tipo de recursos 
y eventos organizados por la federación, lo cual puede ser interesante para vuestro 

desarrollo como deportistas. 
 
 Ventajas equipo competición Cadete, Juvenil y Junior (y adultos): 
Los deportistas que compitan por el equipo en Campeonatos de Madrid y 
Campeonatos de España, y carreras que puntúen en el ránking, donde tendrán 
importantes beneficios durante la temporada sobre todo al finalizar la temporada 
(tritrajes, inscripciones a carreras, viajes carreras, etc). 

Se tendrá en cuenta a los Alevines e Infantiles que asistan a Campeonatos de Madrid. 
 
 
O sea que, si vuestra idea es competir y formar parte activa del equipo, sacarse la 
licencia federativa tiene mucho sentido. No solo os beneficia a nivel personal por la 
cobertura y las ventajas económicas, sino que también fortalece nuestro trabajo como 
equipo. Es un paso adelante para disfrutar aún más de este deporte. 

Si tenéis alguna duda más concreta, nos decís y lo hablamos 😊  

https://triatlonmadrid.org/licencias/seguros-deportivos/
https://triatlonmadrid.org/ventajas-del-federado/
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Pasos para la Gestión de Licencias  
 
IMPORTANTE: a partir del 2025, los padres-madres o adultos son los que deben 
realizar el trámite de las licencias federativas en la nueva plataforma FETRI ( 
https://portal.triatlon.org/es/login ) por tema de protección de datos (ya que a los 
clubes no nos permiten manejar los datos personales, solo alguna documentación). 
 
A continuación, se detallan las instrucciones según el tipo de deportista: 
 
 DEPORTISTAS ESCUELA (Prebenjamín a Cadetes) 
 

o Deportistas federados con el club la temporada pasada: 
Recordar la contraseña en la plataforma FETRI. Estos casos son las categorías: 
Prebenjamín, Benjamín, Alevín, Infantil, Cadete. Ir a RECORDAR ACCESO y luego a 
PAGO. 
 

o Nuevos deportistas SIN licencia federativa el año pasado: 
El propio deportista (o tutor) es quien debe iniciar el proceso desde su perfil. Tendrá 
que darse de alta como federado, y licencia con el club”, o indicar al club que le tramite 
la licencia. Ir a ALTA FEDERADO, NUEVA LICENCIA y luego a PAGO. 
 

o Deportistas que han estado federados con OTRO club el año pasado: 
Deben solicitar ellos solicitar la licencia federativa con nuestro equipo. Ir a RECORDAR 
ACCESO, NUEVA LICENCIA y a PAGO. 
 

o Deportistas del año pasado federados como “Independientes”: 
Los que estuvieron federados como independientes, deben solicitar ellos la licencia 
federativa con nuestro equipo. Ir a RECORDAR ACCESO, NUEVA LICENCIA y a PAGO. 

 
 DEPORTISTAS ADULTOS (Juvenil, Sub23, Absoluto y Veteranos) 

 
o Deportistas federados con el club la temporada pasada: 

 
o Sino recuerdan la contraseña, recordar la contraseña en la plataforma FETRI. 

Estos son de la categoría: Juvenil, Junior, Sub23, Absoluto y Veterano. Ir a 
RECORDAR ACCESO y luego a PAGO. 

 
o Nuevos deportistas sin licencia federativa el año pasado: 

 
o Al ser nuevos deportistas, es el propio deportista (o tutor solo en caso de 

Juvenil) quien debe iniciar el proceso desde su perfil. Tendrá que dar de alta su 
licencia (el club no puede hacerlo). Ir a ALTA FEDERADO, NUEVA LICENCIA y 
luego a PAGO. 

 
o Deportistas que han estado federados con otro club el año pasado: 

 
o Deben solicitar ellos solicitar la licencia federativa con nuestro equipo. Ir a 

RECORDAR ACCESO, NUEVA LICENCIA y luego a PAGO. 
 

o Deportistas del año pasado federados como “Independientes”: 
 

o Deben solicitar la licencia federativa con nuestro equipo. Ir a RECORDAR 
ACCESO, NUEVA LICENCIA y luego a PAGO. 

  

https://portal.triatlon.org/es/login
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Recordar acceso 
 
Para iniciar el proceso, debes acceder al Portal FETRI en el siguiente enlace: 

👉 https://portal.triatlon.org/es/login 

 
 Pulsa en el botón: "Obtener acceso o recordar contraseña": 

 
 Introduce los siguientes datos del deportista: 

o NIF o NIE del deportista (todo junto, sin guion) 
o Fecha de nacimiento del deportista. 
o Email asociado al deportista (por ejemplo: xxxx@correo.com) 

 
 Introduce la nueva contraseña (y guárdala/apuntala en un lugar seguro): 

  
 Y seguidamente te redirigirá al inicio de sesión, y podrás acceder. 
 Luego tengas que solicitar la NUEVA LICENCIA (no “Alta Federado” porque ya 

estas dado de alta). 

  

https://portal.triatlon.org/es/login
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Alta Federado 
 
Si nunca se ha federado, debe realizar primeramente el alta desde el Portal FETRI 
en el siguiente enlace, pulsando en “Federarme”: 

👉 https://portal.triatlon.org/es/login 

 
Rellenar los campos: 

 
Importante: Para Cadetes en adelante, deben subir su FOTO obligatoriamente. 
Y una vez creado usuario de deportista, ir de nuevo a login para entrar en la 

plataforma, y ver los pasos a seguir en NUEVA LICENCIA (siguiente punto).  

https://portal.triatlon.org/es/login
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Nueva Licencia 
 
Para realizar una nueva licencia, puede haber dos opciones: 
 
 

 Deportistas federados el año anterior con el club ó usuario creado por 
el club, que hayan solicitado al club la renovación. 
Deberán aceptar la renovación desde pestaña “Licencias “y pulsar “Aceptar”: 

 
Y pulsar “Continuar”: 

 
 

 Nuevos deportistas, deportistas del equipo que no han solicitado 
renovación, deportistas independientes o de otros clubes. 
Para solicitar una nueva licencia, debe ir a pestaña “Licencia”, y pulsar en el 
botón de “Tramitar Licencia”: 
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Pinchar en licencia “Asociada a un club”: 
 

 
 

 
 
Elegir la federación territorial y el club TRIATLÓN VALDEBEBAS (no equivocarse, 
ver pantallazo) y pulsar en el botón de “Continuar ->”: 

 

 
 
 
 
En las dos opciones de nueva licencia, ambos pasos continúan por los siguientes 
(siguiente página): 
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⚠️ IMPORTANTE⚠️: Los deportistas a partir de Cadetes en adelante, en caso que 

vayan a competir en algún Cto. De España, deben seleccionar , 
y en caso de que vayan a competir solo en Autonómico; NO tiene que estar 
activado. (Para licencias de otoño serán todas autonómicas). 
 

 Si ha elegido nacional y se ha equivocado (y pagado solo autonómica): habría 

que solicitar la devolución a la FMtri (y se lo pasan  a FETRI), y luego volver a 
tramitarla correctamente. 

 Si ha elegido autonómica (+pagado) y quiere pasar a nacional existe una 
opción en el perfil para realizarlo. 

 Nota: Para categorías inferiores (Prebenjamín, Benjamín, Alevín e Infantil) 
es solo nacional. 

 Importante: De Cadetes en adelante, podrían seleccionar Autonómica (y 

tramitarla), y más adelante decidir pasar a “Nacional”. 
 
Además, revisar “Categoría” del deportista y “Grupos de Edad” (por ejemplo: 
Menores) y luego pulsar en el botón “Continuar ->”: 

 
 
Aclaración: La licencia Autonómica, se puede pasar a posteriori a Nacional (+9€), y 
puede realizarlo el deportista o tutor, o el club). Ejemplo, pantallazo como club: 
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En el apartado de Documentación, los deportistas a partir de Cadetes en adelante 
(hasta adultos), deben subir su DNI escaneado (si no lo tienen subido), el club no 
puede subirlo. Los menores, no hace falta en principio. 

 
 
Aceptar checkbox de política de privacidad (y recomiendo desactivar los 
consentimientos para no recibir comunicaciones). Pulsar en el botón de “Crear 
Licencia”: 
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A continuación, la licencia quedaría en Estado “Pend. Rev. Club”, donde el club debe 
revisar y aceptar la licencia (comentar a Gonzalo Rico): 

 

 
 

 
 
Una vez el club acepte la licencia, habría que ir al siguiente punto de éste documento 
“Pago”, donde se explica el proceso para finalizar el trámite. 
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Pago 

 
Antes de realizar el pago, el club debe haber aceptado la licencia, y cambiar el 
estado a “Pendiente de Pago” (el club desde: “Solicitudes licencias” > “Revisar” 
comprobando que están los datos correctos y la documentación subida (en caso de 
Cadetes en adelante) > “Validar”). 

Una vez el club acepta, entonces se puede generar el albarán para el pago, y el 
Deportista podrá pagar el albarán. En caso que se pague a través del club; es 
el club el que genera el Albarán de pago (el club desde: Pagos > “Licencias 
pendientes de pago” generando un nuevo Albarán de pago) 
 

 
PAGO: Deportista o tutor a través de la plataforma FETRI (más económico y 
rápido): 

 

Deportista o tutor 
 

Desde la plataforma FETRI, en la pestaña “Licencias”, pulsar en “Pagar Albarán” ó 
directamente en “Ver detalles y gestionar”: 

  
 
Primeramente “Generar albarán de pago”, y después “Pagar Albarán”: 

  
 
Nota: En caso de licencia de Menores, será solo Nacional (un solo pago). En caso 
de Cadetes en adelante, primero deben pagar la autonómica y si quieren la 
licencia “nacional” (Campeonatos de España) deben pagarla después: 
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Ejemplo pago albarán de Cadetes. 

La aparece el resumen del pago, y pulsar en el botón de “Pagar x€” y le llevará a 
la plataforma segura “paycomet”: 
 

 
 
Rellenar los datos de su tarjeta y pulsar en “Aceptar Pago”: 

 
 
Se autoriza el pago desde tu banco, y si se realiza todo bien, te muestra el 
mensaje de Pago exitoso: 
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Nota: Los que tengan licencia nacional y sean cadetes en adelante, tendrán que 
pagar la autonómica y la nacional: 
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Comprobar la tramitación en pestaña “Licencias”, y ver el estado “Tramitada”: 

 
 
 
 
 

 

Renovación de Licencia  
 

Lo tienes explicado en el siguiente documento: ENLACE AQUÍ. (V.01012026) 

 

  

https://triatlonvaldebebas.com/wp-content/uploads/2025/12/Renovacion-licencias-federativas-2026_V.01012026.pdf


Guía de gestión de Licencias Federativas (FETRI) 

 
 

 
 

Página 16 de 18 

 

Preguntas frecuentes (FAQ)  
 
1. ¿Qué hago si tengo problemas para acceder al Portal FETRI? 

Si tienes problemas con el acceso, comenta al club que revise que esté correcto 
el correo asociado al deportista, el número de licencia o DNI, y que no haya 
errores en los datos proporcionados. En última opción, se puede contactar con el 
soporte técnico de FETRI (licencias@triatlon.org). 
 

2. ¿Qué ocurre si quiero cambiar el correo asociado al usuario del 
deportista? 
Debes notificar al club para que puedan gestionar el cambio en la plataforma, 
solicitándolo directamente a la federación correspondiente. 

 
3. ¿Cuánto cuesta la licencia federativa? 

El coste de la licencia depende de la categoría del deportista y de las tasas 
establecidas por la Federación Madrileña de Triatlón (ver aquí). Para información 
actualizada sobre precios, consulta página oficial de FMtri o FETRI o contáctanos. 

 
4. ¿Cuáles son las categorías que corresponde al grupo de edad de cada 

deportista? 

Los grupos de edad están definidos por la FETRI y FMtri, puedes acceder a verlo 
en sus web o a través del documento facilitado por el club de la FMtri (ver aquí). 
 

5. ¿Cuáles son las competiciones en las cuales puedo participar como 
deportista federado en triatlón? 
Las competiciones que puede participar un federado en triatlón son las que se 
marcan en los calendarios oficiales autonómicos (FMTri en nuestro caso) y 

nacionales (FETRI). Los calendarios disponibles de adultos para autonómicas 
FMtri ver aquí, para autonómicos del Circuito Escolar triatlón (CTE) ver aquí y el 
calendario nacional (FETRI, ver aquí). 
Triatlón Valdebebas definirá las competiciones a asistir en equipo a través de sus 
redes internas o calendario. 
 

6. ¿Qué es el “Dorsal único”? 

El "dorsal único" en la Federación Madrileña de Triatlón es un 
identificador/número personal asignado a menores, cadetes y juveniles que 
participan en las competiciones de la federación. Este número se entrega en 
forma de Dorsal-Identificador de Tija-Gorro natación, que se utiliza durante toda 
la temporada, facilita la identificación de los deportistas, agiliza los procesos 
administrativos y promueve la sostenibilidad al reducir el uso de dorsales 
desechables. Cada deportista recibe un número único que debe llevar en todas 

las pruebas oficiales, asegurando así un control eficiente y uniforme en las 
competiciones.  
Importante: Es obligatorio pegar detrás del dorsal único, el DNI impreso en 
blanco y negro o la Licencia federativa impresa (ver ejemplo) para pasar el 
control de material en la rápidamente en las competiciones. No perder el dorsal 
único. 
 

7. Si no se tiene DNI ¿se puede crear licencia? 
Si, pero en ése caso deben de dar a ALTA FEDERADO y el tutor crear un nuevo 
usuario con el DNI tutor o NIE. 

  

https://triatlonvaldebebas.com/wp-content/uploads/2025/01/FMTRI_Precios_licencias_2025.pdf
https://triatlonvaldebebas.com/wp-content/uploads/2025/01/FMTRI_Categorias_2025.pdf
https://triatlonmadrid.org/competiciones/calendario/
https://triatlonmadrid.org/escolar/circuito-escolar-2-2/
https://live.triatlon.org/calendarbd
https://triatlonvaldebebas.com/wp-content/uploads/2025/03/LICENCIA_DETRAS_DORSAL-scaled.jpg
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Contacto  

 
Si tienes cualquier duda sobre el proceso, puedes contactar directamente con el 
responsable del club Triatlón Valdebebas (Gonzalo Rico Tejeda): 
 

 📧 Email: triatlonvaldebebas@gmail.com 

 

   Teléfono y Whatsapp: +34 676 211 645 
  

mailto:triatlonvaldebebas@gmail.com
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